
 

 

Albán, Cundinamarca siete (7) de septiembre de 2020 

 

Conforme al auto de fecha 27 de febrero de 2020, por el cual se 

admite la demanda, donde se ordena el emplazamiento de las 

personas indeterminadas en la sucesión Intestada de AMALIA 

CAMPOS VDA DE SANDOVAL, de acuerdo al artículo 108 del Código 

General del Proceso, este Despacho indica, que mediante el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 en su artículo 10 indica,  

 

Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

Por lo anterior, y por economía procesal, se dará aplicación a 

lo referido en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Es por ello que, por Secretaria inscríbase los emplazados en el 

Registro Nacional, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, esto con el fin de continuar con el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Radicado: 2020-007 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 
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